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Solicitantes: JAIRO JAIRO y JUAN CAMILO MAESTRE LUQUEZ 
Causante: JAIRO JOSE MAESTRE OROZCO 
 
 

Revisado el expediente se advierte que, en el auto calendado 23 de enero hogaño, 
mediante el cual se inadmitió la demanda identificada con el radicado de la 
referencia; el despacho incurrió en error por cambio de palabras, puesto que el 
nombre de los demandantes y del causante indicados en el encabezado del 
proveído en mención, no coincide con los señalados en el libelo. 
 
En efecto, se indicó que quien solicitó la apertura del presente proceso de sucesión 
intestada es el señor Carlos Emiliano Pérez Gómez y la causante Carmen Clara 
Gómez de Pérez; cuando el nombre correcto de los demandantes es Jairo Jairo y 
Juan Camilo Maestre Lúquez y el causante es Jairo José Maestre Orozco.  
 

En este orden de ideas, se hace necesario corregir el encabezado del auto del 23 
de enero de 2023, a fin de no generar confusión a la parte actora que le impida 
subsanar de manera oportuna las falencias advertidas al libelo incoatorio; en 
consecuencia, de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 
286 del CGP., se ordena corregir el encabezado de dicho proveído en el sentido de 
indicar que los demandantes son los señores JAIRO JAIRO y JUAN CAMILO 
MAESTRE LUQUEZ y el Causante JAIRO JOSE MAESTRE OROZCO. 
 
En lo demás se mantiene incólume la providencia. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el término para subsanar la demanda comenzará 
a correr a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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